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’ cieian lo prevenido por Real tal modo dispuestos que sea fac-! cuyo efecto seles concede un< 
' orden de 6 de Setiembre de tibie su reconocimiento interior ’ plazo de diez días; pasado el 
1 1882, son portadores de oficios, y no contengan notas ó escritos i cual sin haber habido reclama-- 

içrT-^mnAç ' cuentas, presupuestos y docu- ' personales- í ciones, se aprobará el reierido,
|DEL CONSEJO DE MlNbTKÜb : análogos, contravinien- } 3." Toda clase de correspon- . presupuesto, por la Comisión

‘ . i denciá que, procedente de los j provincial.
. Para evitar en lo sucesivo que j Ayuntamientos ú otras Autori- !
se repitan estos abusos, menos- ! Jades, sea sorprendida fuera de del presente, á fin de que los, 

1 cabando los derechos que corres- i balija, será franqueada con arre- ’ ....-
ponden al Tesoro, he creído opor- '' gio 4 sq clase y tarifa, imponíén- 
tuno reproducir en este «Boletín j Joles á los contraventores la muh 
oficial» la citada Real orden en i ta que las Ordenanzas del ramo

PIBTE OFiClAL.
PRESIDENCIA

H „ , T ’ do aquella disposición.
H S. M. la Reina Gobernadora , -
^(Q. D. G.) Regente del Reino, ' 
fly Augusta Real Eamilia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor-

Lo que se publica p•or'medióte

pueblos interesados no aleguen

Stante salud.

eOBŒRiO GiViL

H (Núm. 208.)

H Con arreglo á las atribuciones 
pque me concede el art. 62 de la 
«vigente ley provincial, el dia 

22 del corriente á las 12 de su 
^mañana se reunirá la Excelen- 
Btísima Diputación provincial en 
flsesión extraordinaria a fin de 
Btomar acuerdo sobre vaiios asun 
Btos ‘de interés.
H Lo que se hace público por 
^¿medio de este «Boletín oficial» 
Bpara conocimiento de las perso- 
Bnas á quienes inteiesa en cum 
Rplimiento de la anterior dispo- 
Bsición.
â Logroño 12 Febrero de 1886. 
1^ El Gobernador interino,
ft I^icaanor de Rivas.

la parte que se refiere á dichas tienen establecida.

ignorancia. /
Logroño 12 Febrero de 1886.M 

El Goberoadnr interimi.____
I^'Seaiaoa* de ÍSIvíís. M

II C IIR c U L A R .

Se viene observando por este 
iLjGobieruo que son muchos los 

Alcaldes déla provincia y Agen- 
Btes de negocios que desconocien- 
fedo ú obrando como si desconc-

autoridades y demás personas 
comisionadas para la entrega ■ 
mencionada, advirtiéndoles que 
no se recibirá nada, si en el acto 
de verificarlo no se reintegra el 
correo correspondiente que dis­
ponen los Ccasos siguientes:

1.” Los Ayuntamientos y otras 
Corporaciones no podran remi­
tir su correspondencia escrita ó 
impresa alas distintas dependen­
cias del Estado por otro conduc­
to que por los servicios de co­
rreos, franqueándola con arieglo 
á la tarifa vigente. .

2.” Los recibos talonarios de 
la contribución territorial é in- ' 
dustrial y otros impresos análo­
gos que estos remitan a dichas 
dependencias, esten ó no cubier­
tos sus blancos con nombres ó 
números manuscritos que solo se 
refieran al objeto serán fran­
queados con arreglo á lo dis­
puesto en la casilla núm. 4 de la 
tarifa vigente, ó sea á razón de 
1(4: de céntimo por cada 10 gra­
mos de peso ó .fracción de 10 
gramoS) siempre que circulen de

Lo que se publica para cum­
plimiento de las personas á quie­
nes interesa.

Logroño 10 Febrero de 1886.
El Gobernador interino, 

l^'seaBioa* de Sis vas.

ADMINISTRACION |

Fro|>ieíSa<lea» é ®aií|6aiesí©s.,

Núm. 207. j
GASTOS CARCELARIOS I

Al publicarse en el «Boletín Î 
oficial» correspondiente al dia 
10 del actual, el presupuesto de 
gastos carcelarios formados por 
la Alcaldía de esta capital co­
rrespondiente al año económico 
de 1886-87, parala manutención 
de presos pobres, que proceden­
tes de las cárceles de los parti­
dos judiciales de esta provincia, 
ingresan en la de esta capital 
son reclamados por la Audiencia 
de lo criminal de la misma, se 
dejó de ^advertir por un error 
material, que los Sres. Alcaldes 
de los partidos judiciales á quie­
nes comprende aquella relación, 
consignarán en sus respectivos 
presupuestos las cantidades que 
á cada uno les corresponde; para

Núm. 193.
CIRCULAR.

Por la suprimida Administración^á 
de Haci nda fueron expedidas en el^^ 

i mes de Enero próximo pasado dos;:^ 
j Circulares á los Sres. Alcaldes, cn-'^ 
j careciéndoles la pronta distribución^ 
’ de las Cédulas personales del actuab.-fí

ejercicio y el ingreso en TesoreríajEj
de todas las cantidades á medida que 
se fuera haciendo la recaudación.

Cuino los resultados no han sido.
salvo muy pocas excepciones, losb?^ 
que del celo de dichas autoridadesA'd 
era de esperar, esta Administración
se ha convencido de que no se em-^ó 
plea el esfuerzo repetidamente reco-| 
mondando para que la recaudación!^ 
de este impuesto alcance la impor-| 
tanda que fuera de desear. Por loj 
tanto espero que en el mes actuaC, 
quedará terminado este tan reco-L 
mendado servicio, á cuyo tin los sc~‘ 
ñores Alcaldes han de vencer, sin? 
consideración alguna, cuantos obs-f 
táculos se presenten para conseguir--' 
lo, único modo de evitar los proce-t 
dimieiitos coercitivos que en úlimo, 
caso habrían de emjilearse. h

Logroño'10 Febrero 1386.—El Ady 
ministrador accidental, Joui Fer«^ 
nández. |
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” i provincial.

Sesión de ft de iVovieiubre de 18S5.

(Continuación)

El Sr. Fernández Bazán se mani­
festó conforme con el pensamiento 
de traer los dementes á la provincia; 
pero atendiendo el estado financiero 
de la Corporación consideraba Que 
no era el caso tan urg'ente y terminó 
proponiendo que se autorizase á la 
Comisión provincial para que, oyen­
do al Arquitecto, presente en las pri­
meras sesiones un 'estudio concien­
zudo del asunto.

El Sr. Uzquiano manifestó que de 
acuerdo con el Arquitecto tenia for­
mado un anteproyecto para estable­
cer con bastante economía pabello­
nes en la nueva Casa de Beneficencia 
con destino a los dementes, por la que 
rog'aba se suspendiera esta discusión

El Sr. Merino rectificó diciendo 
que tendría más ventajas construir 
un Manicomio en el terreno lindante 
con la Casa de Beneficencia, y que se 
adquirió con este objeto, porque mu­
chos servicios serían comunes y la 
manutención sería más económica 
empleando una sola cocina; pero que 
no tenia inconveniente en que se 
suspendiera la discusión.

.^e suspendió esta discusión.
A la Diputación.—Cunsta á la Di­

putación provincial por el contenido 
de la luminosa Memoria que ha pre­
sentado la ¡Comisión provincial que 
son muchos los pueblos de la provin­
cia que han recurrido á la Diputación 
en suplica de que se les condonen 
contribuciones.—Los pedriscos é inun­
daciones que tuvieron lugar en los 
meses de Julio y Agosto próximo pa­
sado, perdieron por completo la co­
secha de cereales, y causaron daños 
de consideración en hortalizas, le­
gumbres, frutos de árbol, caminos 
vecinales y edificios de los pueblos.— 
No hubiera sido tan lamentable la 
pérdida de esta cosecha si al mismo 
tiempo el Mildew con aterradoras 
proporciones no hubiese invadido 
nuestros viñedos, perdiendo por com­
pleto la principal riqueza de la pro­
vincia.—Dos son las soluciones que 
la Comisión provincial presenta en 
su bien escrita Memoria una de ellas 
negativa por decirlo así, esto es; de­
ar las cosas en el estado en que se 

encuentran ó formar un expediente 
general para reclamar con arreglo á 
la ley la condonación de contribucio­
nes para toda la provincia, puesto que 
el mal reviste caracteres generales y 
sería injusto recargar los cupos de 
otros pueblos que no han instruido 
expediente y que se hallan en igual 
caso.—El art. 9.“ de la ley de presu- 
mestos de 18 de Junio de este año, 
publicada en la «Gaceta de Madrid» 
de 21 del mismo mes, establece que 
pueden condonarse contribuciones 
por calamidades extraordinarias á Io|



particulares, á los pueblos y á las pro­
vincias, y la condonación á estas ha 
de hacerse por una ley. Envista de 
esto, la Comisión de Gobernación tie­
ne el honor de proponer se encargue 
á la Comisión provincial instruya el 
oportiK.o expediente de condonación 
de contribuciones á la provincia para 
elevarlo á la sabiduría de las Córtes 
y que desde luego se haga saber asi 
á los pueblos el acuerdo que se adop­
te por vía de contestación á las soli­
citudes que han dirigido dándole pu­
blicidad por medio del «Boletín ofi­
cial» de la provincia. No obstante la 
Diputación en su superior criterio re­
solverá lo que estime más conforme- 

Logroño 5 de Noviembre de 1885. 
—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
A la Diputación.—Examinado el 

expediente promovido por el Ayun­
tamiento de Quél en solicitud de que 
se le conceda autorización para liti­
gar con D. Manuel Herce y Tomás, 
padre y fiador de D. .Pedro Herce y 
Rada, Depositario de los fondos del 
expresado pueblo, por resultar este 
en descubierto, después de la liqui­
dación que se ha practicado en la 
cantidad de 6880 pesetas 81 céntimos. 
—Visto el núm. 3.° art. 72 de la ley 
municipal vigente, según el cual es 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la Administración 
municipal, que entre otros objetos 
comprende la inversión y cuenta de 
los arbitros é impuestos municipales. 
—Visto el art. 157 de la expresada 
ley, según el cual los Ayuntamientos 
nombran y separan libremente á los 
Depositarios y señalan las fianzas 
que deben prestar.—Considerando 
que Jos Ayuntamientos son compe­
tentes para exigir las responsabili­
dades en que puedan incurrir sus De­
positarios y para hacerlas efectivas 
por los procedimientos que las leyes 
señalan y así mismo las relativas á 
los fiadores de aquellos; la Comisión 
de Gobernación opina procede deses­
timar Jo solicitado y significar al 
Ayuntamiento recurrente que dentro 
de la ley por atribuciones propias, 
tiene competencia para exigir y ha­
cer efectiva la responsabilidad de que 
se trata.—No obstante la Diputación 
resolverá lo que estime más proce­
dente.

Logroño 5 de Noviembre de 1885. 
—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictámen
A la Diputación.—Examinado el 

expediente promovido por el Ayunta­
miento de Arenzana de Arriba con el 
fin de disponer lo conveniente para 
que se dé cumplimiento á una sen­
tencia dictada por el Sr. Juez de 1.®' 
instancia de esta capital y su parti­
do. r-Resultado que D. Bonifacio Do­
mínguez de Pablo, vecino de esta ca­
pital promovió ante el Juzgado de 1.^ 
instancia de la misma, demanda de 
j uicio de menor cuantía reclaman­
do del Ayuntamiento de Arenzana de 
Arriba el apremio devengado por ha­
ber sido habilitado del citado Ayun­
tamiento y el principal ó intereses 

de algunas cantidades que había ade­
lantado para pago del cupo provin­
cial y otros impuestos que debía sa­
tisfacer el Ayuntamiento. — Resul­
tando que el Juzgado de 1.*^ instancia 
condenó al Ayuntamiento de Aren- 
zana de Arriba al pago de 1162 pese­
tas 20 céntimos reclamadas por Don 
Bonifacio Domínguez al interés co­
rrespondiente y al pago de costas.= 
Resultando que el Ayuntamiento de 
Arenzana recuriió á la Diputación 
exponiendo le era imposible formar 
un presupuesto extraordinario para 
pago de la cantidad expresada, inte­
reses y costas.—Visto el art. 144 de 
la ley municipal disponiendo que 
cuando los recursos de un pueblo no 
fueran suficientes á cubrir sus deudas 
ó no creyese el Ayuntamiento posi­
ble recargar las cuotas impuestas ó 
no hubiera conformidad entre los in­
teresados, la Diputación provincial, 
oyendo á estos dispondrá lo conve­
niente para que tengan efecto los pa­
gos.—Considerando que existe una 
sentencia á la que el Ayuntamiento 
de Arenzana de Arriba debe dar cum­
plimiento y asi mismo una disposi­
ción legal que es la que ajiarece cita­
da, imponiendo ála Diputación pro­
vincial el deber de disponer la forma 
oyendo á los interesados en que ha 
de efectuarse el pago: la Comisión de 
Gobernación tiene el honor de pro­
poner se autorice á la provincial pa­
ra que en comparecencia á la que 
debe concurrir una Comisión del 
Ayuntamiento y D. Bonifacio Domín­
guez de Pablo disponga lo conve­
niente para el pago de la cantidad á 
que este es acreedor, armonizando de 
esta suerte los intereses del Ayunta­
miento con el contenido déla senten­
cia.—No obstante la Diputación re­
solverá lo que estime más procedente

Logroño 6 de Noviembre de 1885. 
—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictámen.
Se dió cuenta del siguiente.
Ala Diputación provincial =--La Co­

misión especial nombrada para exa­
minar las resoluciones adoptadas por 
la Comisión permanente con carác­
ter de interinidad durante el período 
que acaba de finar ha cumplido su 
encargo detenidamente, y tiene al ho­
nor de proponer á la Diputación se 
sirva otorgar su sanción definitiva á 
dichas resoluciones por ser estas 
acertadas y procedentes consignando 
á la vez un voto de gracias á la Co­
misión provincial por su buena ges­
tión administrativa.—La Diputación 
no obstante resolverá lo que estime 
más procedente.

Logroño 4 de Noviembre de 1885. 
—Cipriano Fernández Bazán.—Ma­
riano Gobantes.—Eduardo Sotés.

Se aprobó el dictamen.
El Sr. Uzquiano , por sí y en nom­

bre de sus compañeros de Comisión, 
dió las mas expresivas gracias, vol­
viendo á esplanar los conceptos que 
expuso en la sesión inaugural.

El Sr. Presidente declaró que la Di­
putación se iba á constituir en sesión 
secreta y se suspendió la pública.

Trascurridos veinte minutos vol­
vió á abrirse la sesión pública y se 
declaró quedaban aprobados los dos 
dictámenes que á continuación se ex­
presan, emitidos por la Comisión de 
Gobernación.

A la Diputación.—Examinada una 
Real orden en la que se ordena á la 
Diputación provincial resuelva en di- 
finitiva acerca de la situación en que 
se encuentra el Ayudante que fué de 
la Farmacia del Hospital provincial, 
D. Bruno Martínez.—Vistos los an­
tecedentes.—Resultando que en 20 
de Enero de 1881 fué suspendido de 
empleo y sueldo por la Comisión 
permanente asociada á los Sres. Di­
putados residentes en la capital. Don 
Bruno Martinez, Ayudante de la Far­
macia del Hospital provincial,—Re­
sultando que el mencionado acuerdo 
fué confirmado por la Diputación pro­
vincial.—Resultando que en 10 de 
Febrero de 1881, D. Pij Pérez Gon­
zález fué nombrado Ayudante de la 
Farmacia del citado Establecimiento 
en propiedad y no interinamente.= 
Resultando que Bruno Martinez re­
currió en alzada ante el Excmo. Se­
ñor Ministro de la Gobernación poí­
no haber sido repuesto en su cargo. 
—Resultando que estimado el men­
cionado recurso, se dictó la Real or­
den de que se ha hecho referencia, 
fecha 20 de Marzo próximo pasado en 
la que se dispone y ordena á la Dipu­
tación provincial acuerde en definiti­
va acerca de la situación del referi­
do D. Bruno Martínez.—Consideran­
do que al ser nombrado Avudante de 
Farmacia del hospital provincial en 10 
de Febrero de 1881, D. Pió Pérez Gon­
zález se considera ipso facto separado 
del mencionado cargo D. Bruno Mar­
tínez.—■Considerando que la separa­
ción de este funcionario entraba en 
el ánimo de la Diputación provincial 
por la razón anteriormente expuesta 
—Considerando que las Diputaciones 
provinciales tienen facultades para 
separar á sus funcionarios según re­
conoce la Real orden que aparece ci­
tada.—Considerando que no obstan­
te esto á la Diputación provincial se 
le ordena resuelva en definitiva acer­
ca de la situación del referido Bruno 
Martínez: La Comisión de Goberna­
ción tiene el honor de proponer, se 
considere separado del cargo de Ayu­
dante de la Fermacia ¡del Hospital 
provincial á D. Bruno Martínez.=No 
obstante la Diputación resolverá lo 
que estime más procedente.

Logroño 5 de Noviembre de 1885. 
—Nicanor de Rivas —Eduardo Sotés.
—Narciso Merino.—Ramón Araoz.

(Se continuará.}

DISTRITO MUNICIPAL DE ARNEDO.

E]leecio»es.
Num. 207.

LISTA de los cuarenta y cuatro ma­
yores contribuyentes vecinos de 
esta Ciudad, que en unión con el 
M. 1. Ayuntamiento, tienen dere­
cho á elegir Compromisarios para 
Senadores en el presente año, con­
forme disponen los artículos 25 y 
siguientes de la ley de 8 de Octu­
bre de 1877, y según resulta del 
acuerdo difinitivo tomado en 26 de 
Enero último en virtud de no ha­

berse interpuesto reclamación de 
ningún género.

NOMBRES.

Salustiano F. de Olózaga
Pedro A, Herrero.
Joaquin G, de Antillon
José Castilla Bello 
Juan B. Ruiz de la Torre.
Manuel Eguizabal'Ortcga 
Jarge Rubio Hernandez
José Herrero Bordonaba 
Nicolás M. de Setiem
Julian Abad Dominguez
José G. de Arcecha 
Celestino Majuelo Ruiz 
Santiago Gonzalez Perez Alfaro 
Vicente Jimenez Hernandez 
Felipe Gil de Torre 
Anselmo Perez Hernandez 
José M.^ Pagonabarraga
José Vallejo y Albelda 
Baldomeró Robres Santo 
Francisco Muro y Adan 
José Hernandez Blas 
Luis Quiñones Losa 
Manuel Ochoa Vallejo 
Jorge Abad Dominguez 
Nicolás Zapata Rodriguez 
Juan Herrero Alonso 
Joaquin Ciordia Fernandez 
Hilario Santo y Merino 
Isidoro Gonzalez Robres 
Regulo Ruiz Huerta 
Eugenio Diaz León 
Salustiano García Jimenez 
Mauro Ruiz y Ortiz. 
Meliton Ruiz de la Torre 
Gil Martinez Portillo
Antonio Eguizabal Fernandez 
Salustiano Leen Suberozola 
Timoteo Garcia Cordon 
Juan Gil de Muro Moreno 
José Rubio Hernandez 
Benito Santo y Merino 
Lorenzo Solana Martinez 
José Herrero y Alonso 
Sinforoso Saenz de Pablo.

Arn<5do 11 Febrero 1886.—El Al­
calde, Ruperto Ubago.—El Secreta­
rio, Vicente Pascual,

Sección judicial.

Núm. 203.
Don Galo Sauz, Juez de primera ins­

tancia de Logroño.
Hago saber: Que el día 4 de Marzo 

próximo á las 12 de su mañana ten­
drá lugar en este Juzgado y el mu­
nicipal de Lardero, la subasta de los 
bienes embargados en el concurso 
voluntario de D. Rafael y Norverto 
Cabredo, para pago de deudas, los 
cuales se hallan en jurisdicción de 
dicho Lardero y son:

Pets. cts.

1 . Una heredad con una 
cuarta parte de viña, en tér­
mino de Cuesta-lavar, de dos 
fanegas: linda Oriente rio se­
queros, Mediodía herederos de 
Jinés Bujanda,Poniente Cues­
ta-labar; tasada en 80 0

2 Una heredad en térmi­
no del Vergel, de cabida de 
dos fanegas: linda por Oriente 
con la senda de parte poyo. 
Mediodía brazal de la heredad, 
Poniente rio Atayo y Norte



— 4 —

herederos de Blas Jalón; ta­
sada en 150

3. Una heredad en térmi­
no de los Cañalejos, de cabida 
de una fanega y ocho celemi­
nes: linda por Oriente con el 
brazal del término, Norte Don 
Bonifacio Sanchez, Poniente 
rio Cerezo; tasada en 125

4. Otra heredad en el tér­
mino del Quebrado del lugar, 
de cabida de tres fanegas y 
ocho celemines: linda por 
Oriente rio Atayo, Poniente 
rio Sequero de Abajo y Norte 
Casimiro San Pedro ; 'tasada 
en 80

5. Otra heredad en el tér­
mino ^de la Tejera vieja con 
sesenta árboles frutales, de ca­
bida de una fanega: linda p(*r 
Oriente y Norte con ^herede­
ros de U. Blas Jalón, Poniente 
rio Atayo; tasada en 150

6. Otra heredad con diez 
olivos grandes, de cabida de 
diez celemines en el término 
del Sestil; linda por Norte con 
Cosme Nalda, Oriente y Po­
niente Francisco Jiménez y 
Mediodía la senda del térmi­
no; tasada en 80

7. Una casa en la calle Ma­
yor, señalada con el número 
diez y nueve que consta de 
piso bajo, alto y desvan Tiene 
esta casa contra sí un censo 
de doscientos cincuenta rea­
les anuales en favor del señor 
Magistral de Logroño; tasada 
en 500

8. Una heredad de cuaren­
ta fanegas de tierra, mitad 
poco más ó ménos cultivada 
y las otras incultas en el tér­
mino de Alie de tras: linda por 
Poniente con el camino viejo 
de Logroño á Entrena, Me­
diodía Portillo del término, 
Norte herede ros de Rafael Mar­
tinez y Florencio Nalda y 
Oriente el monte de cuatro 
cantos; tasada en 300

9. Una heredad en el tér­
mino de la Serna, de cabida 
de tres fanegas y media: linda 
por Norte con eU brazal ó rio 
barca, Mediodía brazal del 
término, Oriente D. Juan Do­
mingo Santa Cruz, Poniente 
herederos de Don Blas Jalón; 
tasada en 525

10 Una heredad en el tér­
mino de San Cristobal, de ca­
bida de una y media fanegas: 
linda por Oriente con rio Ce­
rezo, Norte Cosme Nalda y 
Poniente Francisco Jiménez; 
tasada en 100

11. Una horadad con vein­
te y nueve olivos en el térmi­
no del río Lardero, de cabida 
de dos y media fanegas: linda 
Oriente Sebastian Prieto, Me­
diodía el brazal , del término 
y Poniente herederos de Gre­
gorio Cahredo; tasadada en 125 

0

0

0

y
12. Una heredad con diez 

y seis olivos, en el término de 
los Carros, de cabida de una y 
media fanegas; linda Oriente 
Fulgencio Aragón, Mediodía 
el rio que da regadío y Ponien­
te Saturnino Beni; tasada en 100 0 

13, Una heredad con vein­
titrés olivos de cria de dos fa­
gas; linda Mediodía rio Ata­
yo, Poniente herederos de Lon- 
ginos Bujanda, Norte José Me­
drano; tasada en 125 0

14 Una heredad de una y 
media fanega con olivos de 
cria en el término de jla pasa­
da de Albelda, Oriente Geró­
nimo Medrano, Mediodía con 
la pasada de Albelda y Norte 
Santiago Aleson; tasada en 80 o 

15 Una heredad de tres ce­
lemines, en el término de So- 
zomo, que linda por Poniente 
rio sequero de abajo; tasada en 25 0 

16. Una era de trillar en el 
quebrado mismo ¡del lugar, 
que linda por Poniente con rio 
Atayo, Mediodía con el brazal 
del lugar, Norte herederos de 
Blás Jalon; tasada en 80 0

17. Un cubo, una cuba y 
una cuarta parte de una bode­
ga ^en la calle de arriba sin 
número, que linda por Ponien­
te con bodega de Andrés San 
Pedro y Norte con la calle’me- 
dla; tasada en 380 0

18. Otra finca olivar en 
parte la Iglesia de una fanega; 
linda Mediodía Casilda Rome­
ro, Oriente rio Cerezo, Ponien­
te camino, Norte Mauricio Ca­
bezon; en 250 0

19. Otra heredad en la Bo- 
deguilla de dos fanegas y me­
dia; linda Mediodía heredero.? 
de Roque Caro, O. no y cami­
no, P. herederos de Julian 
Nalda, N. brazal; en 250 0

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el diez por 
ciento del valor de cada finca, y no 
se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes de aquel; los gastos 
de Escritura serán de cuenta del re­
matante.

Dado en Logroño á 9 de Febrero 
de 1886.=Galo Sanz.—Juan Sabando

inonetos oficiales.
0

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Día de Febrero de Í886.

Debiendo procederse á la re­
fundición del amillaramiento de 
esta villa en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 

! último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 

I documentos existentes en el ar- 
1 chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 

Î todos ios propietarios de fincas 

rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de­
claraciones de todas cuantas po­
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de doce 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presento en el 
«Boletin oficial de la provincia, 
advirtieiido al que no la presen­
te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
contra la apreciación de la Jun­
ta sobre su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4.' del 
art. 14 del expresado reglamen­
to.

Las declaraciones deberán pre­
sentarse en la /Secretaría de este 
Ayuntamiento estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos y expresando la clase 
de finca, pago ó término donde 
radican, clase de cultivo ó apro­
vechamiento, linderos y ¡cabida.

Nestares l.° Febrero de 1886. 
—El Alcalde, Pedro Rodriguez

Núm 205.

Para proceder á la rectifica­
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Contribu­
ción de inmuebles cultivo y ga­
nadería del próximo año econó­
mico de 1886 á 87, se hace pre­
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, en término de 10 dias, 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.
Arenzana de Arriba 7 Febrero

Temperatura máxima al Sol.....................
Idem ÍQ. á la sombra . . .
Temperatura mínima al aire......................  
Idem id. al reflector . . .

Altura baro­
métrica. .

Viento

ESTADO DEL 
CIELO.

Agua evaporada. 
Ozono. . . . 
Lluvia. . . . 

á las 9 de la mañana.
á las .3 de la tarde .
á las 9 de la mañana
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

de 1886.=E1 Alcalde, Hipólito 
Garcia,

(Núm. 158)
Para proceder á la rectifica­

ción y ref undición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu­
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu­
yentes que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría! de este Ayunta­
miento y término de 14 dias, 
relaciones de alta y baja debida­
mente justificadas y con el tim­
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men- 
cionados^requisitos no serán ad­
mitidas.

Badarán 1.” Febrero de 1886.
—El Alcalde, Andrés Lozano.

Anuncios particulares

El Agente de Negocios Don 
Julian Zorzano y Ochagavía, 
que tantos años lleva ejerciendo 
su profesión en esta capital, par­
ticipa á sus numerosos parro­
quianos que dicha Agencia se 
ha trasladado á la calle del Cole­
gio, núm. 38, piso junto á 
la Farmacia de D. Patrico Go­
mez.

i

i
i En la redacción del «Boletin 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla­
raciones de riqueza rústica y ur­
bana, servibles para rectificar 

. la de los propietarios que así lo 
í necesitan.—Precios reducidos.

19‘O 
10‘6 
2‘6 

730‘0 
727‘6 

p. brisa. 
i Cubierto, 

id

Imp* de Francisco M. Zaport^


